
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 107/2021

Viedma, 03 de marzo de 2021.

VISTO

El expediente N° A/CM/0012/21 del Registro de la Administración General del Poder Judicial, 

la Ley H N° 3186 y el Reglamento de Contrataciones de la Provincia (Anexo II Decreto H N° 

1737/98, sustituido por el Decreto N° 123/19 y sus modificatorias) y la Disposición N° 318/19 AG, y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente se tramita la LICITACIÓN PÚBLICA N° 004/21 tendiente 

a la contratación de una empresa de servicio de limpieza con destino a organismos dependientes de la 

Gerencia Administrativa de la IIIra. Circunscripción Judicial, con asiento en las ciudades de San 

Carlos de Bariloche, Ingeniero Jacobacci y El Bolsón.

Que tal procedimiento encuentra fundamento en el hecho de que el servicio de limpieza a 

suministrar resulta indispensable para garantizar las condiciones de salubridad a los distintos actores 

que participan del sistema de Justicia, sumado a que el próximo 01/05/2021 opera el vencimiento de la 

prórroga del contrato oportunamente suscripto con la Cooperativa de Trabajo Yahudi Ltda. -Expte. N° 

A/CM/1426/16-, por idéntica prestación.

Que a fs. 03/04 la Gerenta Administrativa de la IIIra. Circunscripción Judicial remitió una 

grilla actualizada con detalle de las dependencias, los domicilios y las superficies (calculadas en m2) 

de los distintos inmuebles donde debe ser provisto el servicio.

Que el costo estimado de la contratación asciende a la suma de PESOS VEINTIOCHO 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SEIS CON 40/100 ($ 

28.563.506,40) por veinticuatro (24) meses de contrato, para una superficie total de 9.154,97 m2, a 

razón de $ 130,00 el valor m2, conforme surge del cuadro de fs. 08, y se ha calculado teniendo en 

cuenta el valor recientemente adjudicado a la empresa CoCuriman & Asociados S.R.L. en el marco de 

la Licitación Pública N° 002/20, la cual tramita por Expte. N° A/CM/0068/20.

Que a fs. 10/vta. tomó intervención la Dirección de Compras, Ventas y Contrataciones del 

Poder Judicial elaborando el informe técnico correspondiente en el marco de lo establecido en el 

artículo 12 incisos a), b) y c) del Reglamento de Contrataciones de la Provincia.

Que a tenor de lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley H N° 3186 de Administración 

Financiera y Control del Sector Público Provincial y acorde a los montos establecidos por Disposición 

N° 318/19 - AG, resulta menester efectuar el correspondiente llamado a Licitación Pública.

Que a fs. 53/56 la Dirección de Asesoramiento Técnico Legal del Poder Judicial, ha tomado la 

intervención que le compete.



Que el presente acto se dicta de acuerdo a las facultades establecidas por el artículo 44, inc. b) 

de la Ley N° 5190.

Por ello:

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- Disponer el llamado a Licitación Pública N° 004/21 para la contratación de una 

empresa de servicio de limpieza con destino a organismos dependientes de la Gerencia Administrativa 

de la IIIra. Circunscripción Judicial, con asiento en las ciudades de San Carlos de Bariloche, Ingeniero 

Jacobacci y El Bolsón.

Artículo 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I forma parte de la 

presente Resolución.

Artículo 3°.- Autorizar la publicación en el sitio web del Poder Judicial y en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

Artículo 4°.- Determinar, a efectos de dictaminar sobre la conveniencia de las ofertas 

presentadas, que la Comisión de Preadjudicaciones estará integrada por la Administradora General, el 

Contador General, la Directora de Compras, Ventas y Contrataciones, y personal técnico que se estime 

conveniente.

Artículo 5°.- Registrar, comunicar, tomar razón y oportunamente archivar.

Firmantes:

APCARIÁN - Presidente STJ.

TELLERIARTE - Administradora General del Poder Judicial.



A N E X O  I DE LA R E S O L U C IÓ N  N° 1o’)  /21 
L IC IT A C IÓ N  P Ú B L IC A  N R O . 004/21  

E X P T E . N R O . A /C M /0 0 12/21 
P L IE G O  DE B A S E S  Y C O N D IC IO N E S  G E N E R A L E S  Y P A R T IC U L A R E S

CONDICIONES GENERALES

1 - El oferente deberá dar estricto cumplimiento a la Resolución Nro. 3419 texto ordenado y 

unificado por Resolución AFIP Nro. 1415/03 en materia de facturación registracíón, en virtud de 

encontrarse en vigencia la Ley Nro. 24769 — Régimen Tributario — y sus modificatorias. A tal 

efecto, deberá acompañarse constancia de inscripción en AFIP.

2 - Todo oferente deberá estar inscripto en el Registro de Proveedores del Poder Judicial (Acordada 

Nro. 27/17). Como excepción serán consideradas las ofertas de aquellos que, a la fecha de apertura, 

tengan en trámite su pedido de inscripción o que no teniéndolo, soliciten su inscripción dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas de concretadas sus ofertas, siempre que antes de la preadjudicación 

hayan obtenido su inscripción definitiva en la sección correspondiente al tipo de contratación de que 

se trate ( artículo 3ro. de la Acordada Nro. 27/17).

3 - La presentación del pliego significa la aceptación de la Jurisdicción y Competencia de los 

Tribunales Ordinarios de la tercera Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad 

de Viedma, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.

4 - La relación contractual se regirá por: los principios contempíados en la Constitución, la Ley 

Provincial H N° 3.186 de Administración Financiera y Control del Sector Público Provincial y su 

reglamentación, las especificaciones técnicas, el presente Pliego de Bases y Condiciones, los 

principios rectores y específicos de la contratación administrativa y los principios generales de 

derecho administrativo.

5 - Rigen para 1? presente licitación las especificaciones contenidas en la Ley Provincial B Nro. 

4187 en relación al orden de preferencia en la adjudicación establecida en los artículos 4o y 5° de la 

mencionada Ley.

6 - Conforme a lo establecido en'el artículo 3a de la Ley 1 Nro. 4798 y de no encontrarse suspendida 

su exigibilidad. se deberá presentar al momento de la apertura de sobres o recepción de ofertas
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CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA extendido por la Agencia de Recaudación Tributaria de la 

Provincia.

7 - El Oferente deberá presentar al momento de la apertura de sobres o recepción de ofertas una 

Declaración Jurada de que él, sus socios, gerentes, empleados etc., no se encuentran comprendidos 

en las incompatibilidades establecidas en el Art. 19 y concordantes de la Ley L Nro. 3550 de Etica 

e Idoneidad de la Función Pública.

8 - Con posterioridad a la presentación de las ofertas, y previo a la intervención de admisibilidad 

formal en los términos de! artículo 74 del Anexo II del Decreto H N° 1737/98, sustituido por el 

Decreto Nro. 123/19 y sus modificatorios, en cumplimiento de lo previsto por la Ley D N° 3475, la 

Administración General certificará que ¡os oferentes no se encuentren incluidos en el Registro de 

Deudores Alimentarios, de acuerdo al último listado, akas y bajas publicados en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Río Negro. De tratarse de sociedades la certificación se realizará sobre el 

representante legal. A tal efecto deberá presentarse documentación actualizada que contenga los 

nombres de las personas que ocupan dichos cargos. Dicha certificación deberá ser actualizada, con 

posterioridad a ¡a intervención de la Comisión de Preadjudicaciones con relación al posible 

adjudicatario. En caso de encontrarse comprendido en dicho listado, se procederá a rechazar la 

oferta completa.

CLÁUSULAS PARTICULARES

1- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Administración General del Poder 
Judicial, sita en Laprida Nro. 292- VIEDMA (R.N.), antes de la hora de apertura.-

II - FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán presentarse 

dentro de un sobre cerrado, con membrete del oferente, indicando la contratación a la que 

corresponde, más el lugar, día y hora de apertura.

La Propuesta de Cotización -Anexo I del Pliego- podrá presentarse acompañada del Pliego de Bases 

y Condiciones Generales y Particulares descargado del sitio web del Poder Judicial 

www.jusrionegro.gov.ar, el que estará firmado digitalrnente y en formato PDF, conjuntamente con 

la declaración Jurada que como Anexo IV integra el presente Pliego.

En el supuesto de que solo se presente la Oferta de Cotización -Anexo I-, deberá acompañarse la

~  PODER
I j u d i c i a l

Q B '  PROVINCIA DE RIO NEGRO

Firma y Aclaración del Oferente

http://www.jusrionegro.gov.ar


Declaración Jurada que como Anexo V integra el presente Pliego.

a) La propuesta deberá formularse en la Planilla denominada “ANEXO I” que forma parte del 

presente Pliego, donde se consignarán importes en números y letras.

b) El sobre deberá contener además, el sellado de Ley, la Garantía requerida y toda otra 

documentación solicitada en el presente Pliego.

c) Los importes se consignarán en PESOS con IVA incluido a consumidor final.

d) Cuando se invoque la representación de una persona humana deberá acreditarse tal personería en 

debida forma. Cuando se invoque el uso de una firma social, se deberá acreditar ia existencia de la 

sociedad, acompañándose el contrato respectivo o copia certificada por Escribano Público o 

autoridad administrativa, conjuntamente con el instrumento que habilita el uso de la firma social en 

calidad de director, gerente o apoderado. Si se tratare de sociedades simples (Sección IV, Ley 

General de Sociedades, cfr. modificación introducida por el Código Civil y Comercial de la Nación) 

la representación de las mismas será asumida por cualquiera de los socios -debiendo acompañar 

copia certificada del contrato social- o a través de mandatario en cuyo caso deberá ser acreditado. Se 

exceptúa del cumplimiento de este requisito a aquellas firmas que se encuentren inscriptas, con el 

legajo debidamente actualizado en el Registro de Proveedores del Poder Judicial.

III - LUGAR Y FECHA DE APERTURA D E LAS OFERTAS: Administración General del 
Poder Judicial, sito en calle Laprida 292-VIEDMA (R.N.), el día de de 2021 
a la s  11:00 HORAS.-

IV - OBJETO: CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA DE SERVICIO DE LIMPIEZA CON 

DESTINO A ORGANISM OS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ADM INISTRATIVA DE 

LA IIIRA. CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LAS CIUDADES DE SAN 

CARLOS DE BARILOCHE, ING. JACOBACCI Y EL BOLSÓN.

V - ESPECIFICACIONES: Conforme renglones, cantidades y descripción detallada en el Anexo I 

del presente Pliego de Bases y Condiciones, y de acuerdo a los términos del Modelo de Contrato 

que como Anexo II forma parte del mencionado Pliego.

VI - DESTINO: Edificios detallados en el Anexo I del presente Pliego de Bases y Condiciones y en 

la Cláusula Primera de! modelo de contrato que como Anexo II forma parte integrante del presente.
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VII - COSTO ESTIMADO: PESOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS SEIS CON 40/100 ($28.563.506,40), VALOR ESTIMADO POR M2 

PESOS CIENTO TREINTA CON 00/100 ($130,00).

VIH - MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Cuarenta y cinco (45) días hábiles de la fecha de 

apertura. -

IX - FORMA DE COTIZACIÓN: El Poder Judicial no detalla la cantidad de personas que 

deberán contratarse ni las horas de trabajo diarias durante las cuales deberá prestarse el servicio; 

sólo detallará la frecuencia semanal con la que deberá prestarse el servicio. Cada oferente deberá 

presentar su propuesta para efectuar la limpieza de los metros cuadrados detallados en el Anexo I 

que forma parte del presente, precisando la cantidad mínima de personas y la jornada laboral a la 

que se sujetará el personal mediante el cual se prestará el servicio, conforme lo establecido en la 

Ley N° 11.544 y en la Ley de Contrato de Trabajo N D 20.744 y sus modificatorias. En el caso de las 

cooperativas de trabajo deberán determinar la cantidad máxima de horas que los socios afectarán a 

la prestación del servicio.

X - DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

1. Declaración Jurada de conocimiento de los inmuebles (Anexo III del presente Pliego) citados en 

la Cláusula Primera del Modelo de Contrato (Anexo II del presente Pliego) en los cuales se prestará 

el servicio de limpieza.

2. Detalle del equipamiento, maquinarias, rodados e instalaciones que posea a la fecha de 

presentación de la oferta.

i. Análisis de costos: La firma oferente deberá informar, en forma detallada, a cuanto ascienden los 

porcentajes del costo del servicio para de esta manera hacer conocer la incidencia de sus distintos 

componentes. Dicho análisis deberá estar clasificado en: -porcentaje correspondiente a personal que 

incluya aportes, insumos, utilidad contemplada y porcentaje total. Para este punto deberá completar 

el Anexo I Inc. b) dei presente.

4, El precio ofertado deberá contemplar la totalidad de los costos, incluidos los de carácter salarial 

que tengan origen en convenios colectivos celebrados con anterioridad a la fecha de la apertura de
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las ofertas y la pauta salarial estimada para el plazo de duración contractual establecido en el Anexo 

II del presente Pliego -veinticuatro (24) meses.-

5. Listado de los materiales y productos de limpieza a ser utilizados, con indicación de la marca, 

las que deberán ser de primera calidad. La Adjudicataria deberá mantener un stock permanente de 

dichos materiales y productos manteniendo siempre las marcas ofrecidas y aceptadas por este 

Poder. Los insumos de limpieza y desinfección que se utilicen, deberán contar con hoja de 

seguridad y aprobación de ANMAT u otro Organismo competente. Podrá ser requerida su 

presentación en caso de ser necesario.

6. El Oferente deberá acreditar antecedentes vinculados a la prestación dei servicio de limpieza en 

entidades públicas o privadas correspondientes a los años 2019 y 2020 (deberá acreditar al menos 1 

antecedente por año), con características similares en cuanto a superficie (m2) y cantidad de 

personal a cargo; adjuntando a tal efecto certificaciones fehacientes y comprobables o acompañando 

copia certificada de los contratos respectivos. Tales antecedentes se tendrán en cuenta en la 

instancia de Preadjudicación.

XI - DETALLE DE T A R EAS A REALIZAR: La Adjudicataria deberá dar cumplimiento a las 

tareas descriptas en el contrato que como Anexo II forma parte integrante del presente.

XII - PRODUCTOS Y MAQUINARIAS: La Adjudicataria proveerá todos los productos, 

materiales de limpieza y maquinarias necesarios a los fines de este servicio, en cantidad y calidad 

suficientes. EL PODER JUDICIAL podrá requerir los cambios y provisiones adicionales que estime 

necesarias, si no se hallaran plenamente satisfechas las exigencias del servicio, quedando obligada 

la Adjudicataria a su cumplimiento sin derecho a pago adicional alguno.

XIII - HORARIO: El horario se fijará en forma coordinada con la Gerente Administrativa de la 

Tercera Circunscripción Judicial o con la persona que ésta designe.

XIV - PERSONAL:

a. La adjudicataria deberá presentar, en el plazo de DIEZ (10) días contados desde la rúbrica del 

contrato, un Programa de Seguridad firmado por profesional en Seguridad e Higiene (título de 

Ingeniero o Licenciado en Seguridad e Higiene o Ingeniero de cualquier rama con posgrado en
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Seguridad e Higiene) que contemple la evaluación de Riesgos, detalle de tareas, procedimientos 

seguros de trabajo y la totalidad de medidas preventivas a cumplir en el transcurso del 

cumplimiento del contrato (entrega de EPP, capacitaciones, etc.) aprobado por su Aseguradora de 

Riesgos del Trabajo.

En caso de ser una Asociación Cooperativa, la aprobación de dicho Programa de Seguridad estará a 

cargo del Dpto. de Seguridad e Higiene del Poder Judicial, pudiendo este, solicitar modificaciones 

que estime corresponder.

Los empleados o asociados (según corresponda), deberán dar estricto cumplimiento no solo al 

Programa de Seguridad confeccionado por la adjudicataria si no también a todo Protocolo o 

Procedimiento aprobado por el Poder Judicial como por ejemplo el Protocolo de Salubridad 

confeccionado para desarrollar actividades en contexto de pandemia.

El Programa de Seguridad elaborado por la adjudicataria deberá ser actualizado según las 

condiciones imperantes vigentes en cualquier etapa del cumplimiento del contrato sin necesidad de 

que el comitente lo solicite.

La no presentación del mencionado programa de seguridad dará lugar a la aplicación de multa, 

conforme la cláusula DECIMA SEXTA (16) dei múdelo de contrato - Anexo II del presente Pliego,

b. La Adjudicataria estará obligada a informar a la Gerencia Administrativa de la Tercera 

Circunscripción Judicial antes del comienzo de la prestación, la nómina del personal TITULAR y 

SUPLENTE que tenga a su cargo con indicación de sus datos identificatorios- incluyendo en la 

misma la nómina de personal de reemplazo, en la que se deberá indicar el tumo donde va a 

desempeñar cada uno sus tareas, adjuntando a tal nómina la siguiente documentación de cada uno 

de los mismos: -fotocopia del documento, -libreta sanitaria actualizada, -cerificado de antecedentes, 

-alta temprana AFIP, -Certificación Seguro de Vida Colectivo, -Certificación Seguro de Vida 

Obligatorio y -Certificación del Seguro de ART. Se deberá informar a la Gerencia Administrativa 

de la Tercera Circunscripción de cuakn icr cambio que se produzca dentro de las veinticuatro (24) 

horas de producido.

En el caso de las Cooperativas de Trabajo que presten el servicio a través de sus asociados, deberá 

acompañar: listado de los asociados que ejecutarán las tareas de limpieza -titulares y suplentes-, con 

indicación de sus datos identificatorios, y turnos en que prestarán el servicio; copia certificada de 

los contratos de asociación, fotocopia del DNI, constancia de inscripción en AFIP y certificado de
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antecedentes de cada asociado; y Seguro de Vida y Accidentes Personales.

c. El personal que afecte la empresa deberá cumplir tas sieuientes exigencias:

Ser mayor de edad.

Contar con libreta sanitaria actualizada.

Contar con uniforme completo de uso obligatorio (pantalón y chaqueta) con logo de la empresa y, 

con identificación personal que deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. 

Se deberá utilizar botas de goma para baldeo, guantes de uso doméstico en forma obligatoria y todo 

otro elemento de protección persona] necesario para el cumplimiento de las labores.

Cabello recogido.

Higiene personal adecuada.

No le estará permitido fumar, durante el horario de prestación de! servicio encomendado.

d. La Adjudicataria será responsable de las personas que estén a su cargo para efectuar las tareas de 

limpieza, del com portamiento laboral y disciplinario. El Poder Judicial se reserva el derecho de 

exigir el relevo inmediato del personal cuando así lo considere conveniente.

e. ENCARGADO/ SUPERVISOR: Además de ia dotación de personal necesaria para el 

cumplimiento del servicio, la Adjudicataria deberá designar y presentar, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas anteriores o posteriores al comienzo del servicio, por escrito, los datos personales, 

demás datos filíatorios, y un número de teléfono, de la persona designada ENCARGADO Y/O 

SUPERVISOR, acompañada de la documentación detallada en el punto b), según el caso.

EL ENCARGADO Y/O SUPERVISOR deberá contar con amplio poder para decidir en todo lo que 

haga al cumplimiento del sew icio y la obligatoriedad de poseer una íorma rápida de comunicación 

como teléfono celular para dar respuesta inmediata a los problemas que se presenten. El mismo 

deberá presentarse diariamente, como mínimo al inicio v finalización de la lomada laboral. 

con el fin de verificar v resolver las falencias Que pueda presentar el servicio en cada ¡ornada 

en los organismos de la Tercera Circunscripción Judicial detallados en el Anexo 1 del presente 

Pliego de Bases v Condiciones v en la Cláusula Primera del modelo de contrato que como 

Anexo 11 forma parte integrante del presente.-

XV - OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CON SU PERSONAL:

La Adjudicataria tendrá respecto a su personal, las siguientes obligaciones:

a. El pago de sueldos y jornales, y de toda otra retribución que le corresponda, en los términos de la
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Ley Nro. 20.744 de contrato de trabajo, sus leyes modificatorias y normas reglamentarias, 

concordantes y complementarias. Si dichas exigencias no fueran cumplidas por parte de la 

Adjudicataria, el Poder Judicial podrá retener la factura del Servicio hasta tanto se cumpla 

íntegramente con el pago de haberes habidos, sin perjuicio de considerar a la firma incursa en grave 

irregularidad, circunstancia que podrá operar hasta la rescisión del contrato conforme lo establecido 

en el Art. 113° del Reglamento de Contrataciones Anexo II al Decreto H Nro. 1737/98, sustituido 

por el Decreto N° 123/19 y sus modificatorias, con todas las demás consecuencias y 

responsabilidades que prevé la reglamentación vigente. A tal ofecto deberá la adjudicataria. 

presentar, junto con la factura, fotocopias autenticadas de todas las boletas de depósito de las 

obligaciones mencionadas.

b. La contratación de SEGUROS DE LEY, y pago actualizado de los mismos. La firma 

Adjudicataria deberá presentar antes del inicio del contrato Póliza de SEGURO DE VIDA Y A.R.T. 

(Aseguradora de Riesgos de Trabajo) de todo el personal afectado al servicio.

c. El cumplimiento de todas las OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES que la 

Legislación vigente o que se dicte en el futuro, les imponga, cargas sociales, jornada laboral (Ley 

Nro. 1 1554 y sus modificatorias), formulario 931 o el que lo sustituya, indemnizaciones de Ley y 

SAC.

d. El pago de las INDEMNIZACIONES POR DESPIDO, ACCIDENTES, etc., originadas en el 

contrato.

e. El cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE (Ley Nro. 19.587 y 

Decretos Nro. 351/79 y 1338/96) y toda otra que la complemente, amplíe o reemplace.

f. LA CONTRATISTA tiene la obligación de procurar arribar a una solución de los conflictos de 

índole gremial que pudieren surgir entre su personal.

g. M ensualmente deberá presentar conia de las pólizas de seguro de vida v ART que deberán incluir 

el mes que se liquida.

En el caso de las Cooperativas de Trabajo, dada la particular relación que vincula a las personas que 

prestan los servicios es de tipo asociativo y no de carácter laboral, la obligación para con sus 

asociados se circunscribe al pago de las cuotas sociales, al control de que el asociado esté ai día con 

la documentación que se debe acompañar y a la presentación de una constancia de Seguro de 

Accidentes Personales, a los efectos del pago por parte de este Poder Judicial.
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XVI - CONTROL DE CUM PLIMIENTO DEL SERVICIO:

- El Encargado de Servicios, y/o quien se designe tendrá a su cargo la dirección, seguimiento y 

control de la prestación del servicio de limpieza, con amplias facultades para emitir órdenes 

verbales o escritas. En caso de discrepancia deberá informar, dentro de las veinticuatro (24) horas, 

su reclamo o petición por escrito a la Administración General. El Encargado del Servicio y/o a 

quien se designe, tendrá a su cargo la emisión del Certificado Mensual del servicio, a fin de 

proceder a la conformidad de la factura correspondiente.

.  Libro de Órdenes: a los fines del cumplimiento de las tareas de la Adjudicataria, se habilitará un 

Libro de Órdenes de Servicio, donde el o los Supervisores designados por el Poder Judicial 

informarán a diario a la Adjudicataria acerca de las novedades del servicio, se dejará constancia de 

ausencias del personal, falta al cumplimiento si las hubiere, notificándose de estos hechos al 

representante de la empresa contratista.-

XVII - REGISTRO DE ASISTENCIAS:

La Adjudicataria debe garantizar la cobertura de la dotación de trabajo de cada edificio, para lo cual 

llevará un registro de asistencias por Edificio. En caso de ausencia procederá al reemplazo 

inmediato del personal.

Asimismo, por requerimiento de ía Secretaría de Trabajo, deberá confeccionar y mantener 

actualizado un listado del personal con el sector a higienizar asignado a cada uno, el cual entregará 

en ¡a Gerencia Administrativa de la Tercera Circunscripción Judicial.

X V III - SANCIONES:

a. MULTAS: En caso de que la Adjudicataria no cumpla eficientemente con las obligaciones 

establecidas en algunas de las prestaciones encomendadas, se procederá a intimarla y constituirla en 

mora, dicho incumplimiento será sancionado con multa del uno por ciento (1%) del monto total del 

contrato, por cada cinco (5) días de mora, que será aplicada por la autoridad competente para 

contratar (Art. 112° del Reglamento de Contrataciones Anexo II al Decreto H Nro. 1737/98, 

sustituido por el Decreto N° 123/19 y sus modificatorias).

En caso de continuar con el incumplimiento y acreditada falta grave del Adjudicatario, previa 

interpelación fehaciente, en plazo y bajo apercibimiento y luego de agotadas (odas las instancias 

para el cumplimiento de contrato, el Poder Judicial podrá aplicar, gradualmente, sanciones de
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multas de hasta el quince por ciento (15%) del monto del contrato, a cuyo vencimiento devengarán 

los intereses correspondientes.

En supuestos en que la sanción a aplicar implique únicamente la imposición de una multa a cargo 

del Adjudicatario y la misma sea abonada, el Poder Judicial 110 obstante podrá emplazar al 

cumplimiento de la obligación en cuestión bajo apercibimiento de aplicar sanciones conminatorias 

progresivas derivadas del retardo en la efectiva prestación del servicio.

b. RESCISION: El incumplimiento del contrato por culpa del contratista será causal de rescisión, la 

que será declarada por el PODER JUDICIAL, previa interpelación fehaciente, en plazo y bajo 

apercibimiento; con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato y la comunicación al 

Registro de Proveedores para las eventuales sanciones.

Todo ello, sin perjuicio de la acción por los daños y perjuicios emergentes y la facultad para 

encomendar la realización del objeto del contrato por un tercero, siendo a cargo del Adjudicatario la 

diferencia de precios que pudiera resultar. En este caso, ante la acreditación de falta grave del 

contratista, luego de haber agotado todos los medios posibles para lograr el cumplimiento del 

contrato y se lo constituya en mora, el organismo contratante detenta la facultad de aplicar 

sanciones al adjudicatario, de multa o apercibimiento, graduadas en función de su gravedad, y 

conforme lo establecido en el presente Pliego de Bases y Cláusulas Particulares y en el Art. 113° del 

Reglamento de Contrataciones de la Provincia -  Anexo II al Decreio H Nro. 1737/98, sustituido por 

el Decreto N° 123/19 y sus modificatorias.-

XIX - RESPONSABILIDADES CIVILES: Dada la índole y características de los lugares en los 

que se desarrollará el servicio, el Adjudicatario será civil y penalmente responsable de los daños y 

perjuicios ocasionados al patrimonio del Estado o a terceros, por él o por el personal que de él 

dependa o por sus asociados en el caso de las Cooperativas de Trabajo.

XX - OTRAS ESPECIFICACIONES:

1. El Oferente deberá contemplar en su cotización todo gasto que, para el cumplimiento del servicio, 

sea necesario efectuar. Bajo ningún concepto el Poder Judicial reconocerá costos adicionales a la 

oferta aceptada.

2. Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y formales de este Pliego son considerados 

mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas y/o facilidades que mejoren las

Firma y Aclaración del Oferente



especificaciones solicitadas.

3. La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente al erario público. En virtud de las 

características especiales del servicio requerido, la adjudicación se realizará por la totalidad de la 

cotización solicitada por el único renglón.

Téngase presente que dado el artículo 95 del Reglamento de Contrataciones no tiene por objeto 

salvar aquellas cuestiones económicas que pudiendo ser previstas por el proponente no lo fueron a 

efectos de procurar una mejor propuesta (porcentajes inflacionarios, incrementos en los insumos, 

aumentos salariales, entre otros), sino que por el contrario solo procede su aplicación ante 

circunstancias ajenas a las partes que alteren la ecuación económica y hagan peligrar la continuidad 

y vigencia del contrato, con la consecuente afectación del interés público comprometido y siempre 

que dicho desajuste o desequilibrio contractual se halle debidamente acreditado, a los efectos del 

análisis de las propuestas se tendrá en cuenta que los valores ofertados puedan ser mantenidos 

durante la totalidad del contrato, o al menos un setenta por ciento (70%) del mismo.

4. El Oferente deberá ponderar que durante las Ferias Judiciales de Invierno -doce (12) días 

corridos- y Verano -treinta (30) días corridos-, la actividad de los Organismos Judiciales se reduce 

considerablemente. Esta situación deberá ser contemplada por la adjudicataria, teniendo presente 

que no significa la suspensión del servicio de limpieza sino menores niveles de actividad.

5. La Adjudicataria se hará responsable de todas las roturas, daños y perjuicios que el personal a su 

cargo causare en elementos, muebles, útiles de oficinas, aparatos y material en general propiedad 

del Poder Judicial, durante la realización de las labores y mientras dure la contratación, 

procediéndose a descontar el importe de su reparación o reposición, del pago de las facturas 

correspondientes, en principio, al mes en que se causare el daño, a menos que la nnsm a procediera a 

su reemplazo o reparación en un lapso de setenta y dos (72) horas de ocurrido el hecho, y/o de 

veinticuatro (24) horas en cuanto al material de vidrio, salvo en los casos en que los elementos 

dañados por su particularidad, deban ser hechos a medida.

XXI - INCREMENTOS EVENTUALES EN LA PRESTACIÓN: En el caso de que las

necesidades impongan una ampliación del servicio, EL PODER JUDICIAL podrá incrementar el 

presente contrato en las mismas condiciones y modalidades conforme lo establecido en el Artículo 

93 inc. a) del Reglamento de Contrataciones de la Provincia -  Anexo II al Decreto H Nro. 1737/98, 

sustituido por el Decreto N° 123/19 y sus modificatorias.
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XXII - PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Por un lapso de veinticuatro (24) meses, 

conforme a la Cláusula Cuarta del modelo de contrato (Anexo II del presente Pliego de Bases y 

Condiciones).

XXIII - SELLADO DEL F U E G O : El sellado Provincial del Pliego es de S 1.675,00 o bien la 

suma que la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro determine al 

momento de realizar el pago. La constancia que acredita el Sellado del Pliego deberá constar en la 

oferta al momento de la apertura.

A los efectos de evacuar las consultas vinculadas a la forma y modalidad del pago del impuesto de 

sellos provincial aplicable al pliego licitatorio se podrá recurrir a los siguientes canales:

- Sitio web: www.agencia.rionegro.gov.ar

- Correo electrónico: consultaexterna@agencia.rionegro.gov.ar

- Teléfono: 0800-222-3278

XXIV - GARANTI DE M;1. VTENIMIENTO DE LA OFERTA: La garantía de la oferta se 

podrá constituir mediante pagaré por el 1 % del monto cotizado, que se presentará con la cláusula 

“sin protesto” y el sellado de Ley correspondiente. Dicha garantía también podrá ser constituida 

mediante un depósito en efectivo por el 1% del monto cotizado en la Cuenta Corriente Oficial 

Fondos de Terceros Poder Judicial Nro. 900001655, acompañando el comprobante del depósito, 

cheque certificado, giro postal o bancario, fianza bancada o seguro de caución (Artículo 88 del 

Reglamento de Contrataciones de la Provincia -  Anexo II al Decreto H Nro. 1737/1998, sustituido 

por el Decreto Nro. 123/19 y sus modificatorias).

En relación al seguro de caución se encuentra vigente la Ley Nro. 5281, por cuyo artículo 1ro. se 

establece que "La totalidad de los seguros exigidos en el marco de contrataciones que lleve a cabo 

el Estado Provincial, como sujeto contratante, deberán ser adquiridos a la empresa Horizonte 

Compañía Argentina de Seguros Generales S.A.

a) Si el oferente formulara dos o más propuestas, el monto de !a garantía se calculará teniendo en 

cuenta la propuesta de mayor importe,

b) La garantía de oferta será devuelta a los proponentes que no resulten adjudicatarios una vez
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aprobado el presente llamado.

c) La garantía presentada por el adjudicatario será devuelta una vez producido el vencimiento del 

plazo de contrato inicialmente concenado o de su prórroga, según corresponda.

XXV - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DF. CONTRATO: Dentro de los ocho (8) días de 

notificada la Orden de Compra y el acto administrativo que dispone la adjudicación las garantías 

constituidas según la cláusula anterior deberán ampliarse hasta integrar el 10% del total del monto 

adjudicado.

XXVI - LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: En los diferentes domicilios detallados 

en la Cláusula Primera del contrato que como Anexo II forma parte integrante del presente, libre de 

todo gasto.

XXVII - LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS: En la Gerencia Administrativa 

de la Tercera Circunscripción Judicial sita en la calle J. O 'C onnor 20 - Pta. Baja, de la ciudad de 

San Carlos De Bariloche, Provincia de Río Negro. En caso de que la misma sea electrónica podrá 

ser enviada a la casilla de correo gerenciabari@ jusrionegro.gov.ar; sfemandez@ jusrionegro.gov.ar.

W V III  - CONDIC IÓN DL U \G Q : Conforme Cláusula Quinta del modelo de Contrato (Anexo

II del presente Pliego de Bases y Condiciones).

XXIX - NOTIFICACIONES: Se establece que las intimaciones o cualquier tipo de notificaciones 

que el PODER JUDICIAL deba efectuar, podrá efectivizarlas por correo electrónico y se 

considerará notificado de manera fehaciente al día siguiente de remitido el correo electrónico a la 

casilla denunciada por el oferente en la Cláusula XXX.

XXX - DATOS DEL O FERENTE:

RAZÓN SOCIAL:_________________________________________________________

DOMICILIO CO M ERCIA L:___________________________ CIUDAD:__________

DOMICILIO LEGAL EN RÍO NEGRO ________________________CIUDAD:___

REG. PROVEEDORES PODER JUDICIAL: S i____  No____  En trámite

Nro. DE C U IT :________________________________________________________ __

Correo Electrónico:________ _ _________________________________________

TELÉFONO: ______  ________________
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